
cuatemala,30 de Sept¡embre de 2020

Licenc¡ada

D¡ana Waleska tlorentlno Cuevas de Ma¿ariegos

Directora General

Direcc¡ón General Admlnlstrat¡va
Minister¡o d€ Energla y Mlnas
Su DesDácho

Señora Directora:

Conforme los Decretos Gubernativos No. 5-2020,6-2020,7 -2020,8-20209-2020,12-2020 ,15-2020
Y 17-2020 del presidente de la República y Decretos No. 8-2020, 9-2020, 21-2020, 22-2020 y 27-

2020 del Congreso de la República que ratif¡can, reformañ y prorrogan el Estado de calamidad
Pública en todo elteíitorio nacionalcomo consecuencia del pronunciamiento de la Organi¿ación

Mundial de la Salud de la ep¡demia de coronav¡rus COVID-19 como emergenc¡a de salud pública de

importancia ¡nternacional y del Plan para la Prevenc¡ón, Contenc¡ón y Respuesta a casos de

coronav¡rus (COVID-19) en Guatemala del Ministerio de Sálud Pública y Asistencia Soci¿1.

De conformidad con las disposiciones presidenciales en caso de calamidad pública y órdenes para

el estricto cumplimiento, sus modificaciones y ampliaciones de fecha 03, 10, de mayo, 5, 14 , 28 de
junio, 13, 31Jul¡o y 24 de agosto del 2020. Se establecen prohib¡ciones entre ellasi

1. Se suspenden las labores y áct¡vidades en las dist¡ntas dependenci¿s del Estado, así como en el

Sector Privado por eltiempo establecido y señalado anteriormente.

Se exceptúa¡ de la presente suspensión:

a. Pres¡dencia de la República y Gabinete de Gobierno, asícomo el personal que determ¡nen
cadá una de las autoridades superiores de las entidades públ¡cas

b. se exceptúan de la proh¡b¡c¡ón de reuniones a los miembros d€ sociedades, asoc¡aciones.

fundaciones, consorcios, organizac¡ones no gubernamentales, cooperativas, organiz¿c¡ones

de trabajadores, y personas juríd¡cas legalmente constituidas para celebrar asambleas,
juntas o reun¡ones para el ejercicio de sus derechos, obligaciones o funciones, guardado las

medidas de higieñe y se8uridad para evitar contagios de COVID-19.

conforme a los Memorándum Ds-t\4EM-APM-005-2020, D5-M€M-APM-007-2020, Ds-MEM-APM-

009-2020, Ds-MEM-APM-019-2020, DS-MEM-APIV-021-2020, el Ministro de Energía y M¡nas y
CIRCULAR 016-2020, de la Unidad de Recursos Humanos; en atenc¡ón á las disposiciones

presidenciáles em¡te las disposiciones ¡nternas que deberán ser acatadas por todo el personal que

integra esta Inst¡tución.

En los numerales 4, 5, v 6 se estáblece que se debe reducir al máximo la asistencia de personal, qu€

se informe al personal que debe estar disponible en sus hogares para atender cualquier

eventualidad, y permitir el trabajo desde casa facilitando los insumos necesarios. asi como l¿s

Normatlvas Internas mlnimas para la utilización de teletrabajo/ trabajo remoto, Prestacióñ de

Servicios oor Teletrabaio de forma Remot¿

Las dispos¡c¡one5 anteriores afectan

renglón presupuestar¡o 029 "otras
distintos contratistas y el Ministerio

la prestac¡ón de servicios técnicos y profes¡onales con cargq

remuneraciones de personal temporal". pactadas entfe los

de Energia y Minas.

Por lo qu€ l¿s actividades fealizadas conforme a lo estipuládo en el Contrato Número AC-

de prestación de servicios PROFESIONALES INDIVIDUALES EN GENERAL, fueron rea i¿adas fo

r',,\f"i/

las disposiciones anteriores, por lo que las mismas se realizaron tanto en las iñstalácio

¡¡inisterio de Energía y Minas, asícomo fuera de ellas.
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' ' Por este medio me dirijo a ust€d con el propósito de dar cumplimi€nto a la Cláusula Octava del

Contrato Número AC-169-2020, celebrado entre ta OtRECC|óN GENERAT ADMtNISTRAT|VA del

M¡n¡sterio de lnergÍa y N4inas y mi persona para la prestac¡ón de PROFESIoNAIES INDIVIDUAI"ES EN

GENERAL bajo el renglón 029, me permito presentar el informe Mensual de actividades
desarrolládas en el período del 01 al 30 de Septlembre de 2020.

Se detallan Act¡vidades a contlnuac¡ón:

a) Asesoré en materia legal ¡as consultas relacionadas con opiniones, dictámenes, demandas,
¡nterposición de excepciones, ¡ncidentes y recursos, tanto en la vfa administrat¡va como
judic¡al, en lo concerniente a este M¡nister¡oy otras activ¡dades ordenadas por elDespacho
Superior;

b) Atendí las consultas que en mater¡a legal requiera el Despacho Superior, especialmente en
la Política Nacionalde Energia, Plan de Expansión de Electrificación Rural;

c) Asistí a reuniones con Directores de las diferentes unidades del Ministerio para

implementación de nuevas políticas min¡steriales;
d) A req uerimie nto del Despacho Su per¡or asistí en asesoría lega I de exped ientes en Secretar¡a

General;

i)

e)
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c)

Participé en las reuniones requeridas por e¡ Despacho Super¡or, Viceministerios y
0irecciones Generales en materia de su competencia con el Admlnistrador del N4ercado
Mayorista, Comisión Nacional de Energfa Eléctrica; Agentes y distribuidores del 5ub Sector
Eléctrico;

Elaboré documentaclón requer¡dá por diferentes diputados del Coñgreso de la República y
asesoré al Min¡stro en su partic¡pac¡ón en citac¡ones ante Jefes de Bancada y Comisiones
del Congreso de la Repúbl¡ca;

Partic¡pé en reuniones de discusión y elaboración de reformas a reglamentos internos del
Ministerio, asÍ como en propuesta de Reforma al Reglamento a la Ley General de
Electricidad y Reglamento a la Ley de Comercjalización de Hidrocarburos.
Participé en reun¡ones de discusión y elaboración del Reglamento de Otorgamiento de
Credenciales de Exportación de Productos Mineros.
Coordiné y participé en Mesa de discus¡ón para la reforma de Aclerdo Marco de Aumento
de Regalías Voluntarias.
Coordiné y participé en mesa de trabajo pará aná¡isis de criterios de califlcación de

expediente de Caúsas de Fuerza M¿yor en temas de energía.

Coordiné y participé en mesa de trabajo para elaboración de propu !iciativa de Ley

de Servidumbres Eléctricas.

Atentamente,
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